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1. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS:

· Está abierta la sesión de votación de los miembros por elección del CNO a través de la página WEB del Consejo desde hoy y hasta el 2 de diciembre a las 5 p.m. Los resultados se comunicarán mañana y se expedirá el Acuerdo de conformación del CNO en el 2017.
· La propuesta de perfil del Coordinador Técnico del CNO es la siguiente: 
PERFIL:
El Coordinador Técnico del CNO deberá cumplir con los siguientes requisitos:
· Ser ingeniero eléctrico en ejercicio.
· Experiencia laboral general de mínimo diez (10) años. 

· Amplios conocimientos del sector eléctrico colombiano.

· Con conocimientos y experiencia particulares en operación y funcionamiento del sistema, deseable conocimiento sobre tecnologías renovables no convencionales y de la regulación del mercado eléctrico, buenas relaciones personales y disposición al trabajo en equipo.

Las funciones recomendadas y la descripción del cargo están en el anexo 1 de este informe.

Se solicita al Consejo su aprobación para proceder a abrir un proceso de selección.
· PRESUPUESTO 2017. El presupuesto detallado se encuentra en el anexo 2. La cuota anual por cada miembro sería:
                                 $1.332.255.952/ 13= $102.481.227
· Balance taller eólicas: En el anexo 3 se encuentra el detalle de las cifras en millones de pesos del balance económico:

[image: image1.emf]EGRESOS $304.866.818

INGRESOS $145.800.000

DEFICIT

$159.066.818

50% XM

$79.533.409

50% C.N.O.

$79.533.409

V/R CUOTA EXTRAORDINARIA C.N.O.

$6.117.955


Se solicita al Consejo la aprobación de esta cuota extraordinaria para cubrir los costos del Taller. 
· Se solicita al Consejo la aprobación del envío a MINMINAS de las Conclusiones y Recomendaciones del Congreso MEM 22 correspondientes al desarrollo de proyectos de infraestructura y a las reformas del mercado. La versión final está en el anexo 4 de este informe que incluye aportes de EEB. 
· En la primera reunión del Consejo del mes de enero se presentará el balance de gestión del año 2016, reporte de asistencia y se hará el nombramiento del Presidente para el 2017.
2. ASPECTOS TÉCNICOS:
-  El siguiente paso en el tema de matriz de riesgos es la fase de administración de los riesgos: nivel actual de controles y estrategias adecuadas a futuro. Se espera convocar un segundo taller. Pendiente fijar la fecha con la consultora.
- Se va a llevar a cabo la Plenaria de ORs el seis de diciembre liderada por CODENSA y EEP. El temario es el siguiente:

	Horario 
	Tema 
	Expositor 

	08:30 – 08:45 
	Presentación Plenaria OR 
	CNO – CD - EEP  

	08:45 - 09:30 
	Proyecciones de Demanda 
	Carlos Garcia 
UPME 

	9:30 – 10:15 
	Plan de Expansión 
	Antonio Jimenez
UPME 

	10:15 – 10:30 
	Café 

	10:30 – 11:00 
	Avance Ejecución Plan Expansión 
	ESSA

	11:00 – 11:30 
	Avance Ejecución Plan Expansión


	ELECTROHUILA



	11:30 – 12:00 
	Avance Ejecución Plan Expansión


	ELECTRICARIBE



	12:00 – 13:00 
	Almuerzo

	13:00 – 13:45 
	Nuevo Centro de Control
	XM



	13:45 – 14:15 
	Acciones derivadas Análisis de eventos
	XM


	14:15 – 14:45
	Supervisión del SIN
	XM

	  14:45 – 15:00 
	Café 

	  15:00 – 15:30
	Protocolo de comunicaciones
	XM

 

	  15:30 – 16:15
	Desviaciones de demanda del SIN y Programación de mantenimientos
	XM

	  16:15 – 16:30 
	Cierre 
	CNO – CD - EEP  


- Avanza el Proyecto de Ley Número 018 de 2016 Cámara “Por la cual se promueve y regula el aprovechamiento integral y sostenible de la pesca y la acuicultura en los cuerpos de agua lenticos artificiales continentales del país”. El Consejo ya envió una comunicación sobre el mismo tema. Se recomienda hacer seguimiento a través del Comité Legal e identificar posibles nuevas acciones.

- Reportes plan de pruebas: el primer reporte de ejecución del Plan de Pruebas de transformadores de medida (Transformador de tensión y/o transformador de corriente) con destino a la CREG y a la SSPD se debe enviar con fecha de corte al día de ayer. Una vez se tenga el mismo se enviará a las autoridades. Es conveniente hacer un estudio desde el punto de vista operativo, si las reprogramaciones hacen que el nivel de concentración de las pruebas afecte la confiablidad de la operación y obligue a tomar acciones desde el Operador para su desplazamiento. 
ANEXO 1
COORDINADOR TÉCNICO CNO

1. Coordinador Técnico C N O

El CNO contará con un Coordinador Técnico elegido por los miembros del CNO, quienes establecerán los criterios de su selección y su forma de vinculación. 

PARÁGRAFO: En caso de ausencia temporal del Coordinador Técnico, el CNO designará a un encargado con las mismas calidades, quien lo reemplazará en el cargo con plena facultad para el ejercicio de las funciones.

2. Perfil

El Coordinador Técnico del CNO deberá cumplir con los siguientes requisitos:

A. Ser ingeniero eléctrico en ejercicio,

B. Experiencia laboral general de mínimo diez (10) años, 

C. Amplios conocimientos del sector eléctrico colombiano;
D. con conocimientos y experiencia particulares en operación y funcionamiento del sistema, deseable conocimiento sobre tecnologías renovables no convencionales y de la regulación del mercado eléctrico, buenas relaciones personales y disposición al trabajo en equipo.
 
3. Funciones

El COORDINADOR TÉCNICO del CNO, deberá ejercer las siguientes funciones:

· Asistir a los Comités Operativo, Subcomités y Comisiones Temporales de Trabajo con voz y sin voto y asesorarlos en los aspectos técnicos que se requieran.

· Apoyar la elaboración de los Planes Operativos Anuales de los Comités Operativos, Subcomités y Comisiones Temporales de Trabajo y el seguimiento periódico.

· Coordinar con los Presidentes y Coordinadores Técnicos de los Comités Operativos, Subcomités y Comisiones Temporales de Trabajo la citación y el temario de sus reuniones.

· Coordinar, principalmente con los coordinadores técnicos respectivos, la ejecución de las tareas de los Comités Operativos, Subcomités y Comisiones Temporales de Trabajo y presentar de manera semestral al CNO un informe de gestión.

· Apoyar la elaboración de los documentos (acuerdos, cartas, presentaciones, etc.) de los Comités Operativos, Subcomités y Comisiones Temporales de Trabajo que se recomienden al CNO.

· Elaborar los documentos derivados de las funciones del CNO que deban ser remitidos a las diferentes autoridades sectoriales.

· Asistir a los Comités y Subcomités del CNO con voz y sin voto, y asesorarlos en los aspectos técnicos que se requieran.

· Asistir a las reuniones del CNO y eventos que el CNO y/o el Secretario Técnico consideren necesario.

· Asistir a las reuniones del CNO y presentar un informe sobre las actividades de los Comités Operativos, Subcomités y Comisiones Temporales de Trabajo.

· Proponer circulares informativas para los miembros del CNO y agentes del SIN sobre temas relevantes de la operación.

· Garantizar que la documentación de los Comités Operativos, Subcomités y Comisiones Temporales de Trabajo sea preservada en forma segura. 
· Velar por la calidad de los estudios y recomendaciones técnicas que lleve a cabo el CNO, así como de los procedimientos.

· Velar por la vigencia de los procedimientos y la adopción oportuna de las mejores prácticas de ingeniería.
· De forma general el coordinador técnico del C.N.O debe facilitar el desarrollo de las funciones y objetivos de los Comités y Subcomités de Consejo, planteando y evaluando alternativas de actuación razonables y dentro del contexto de las actuaciones y competencias del Consejo.
· Las demás que le asigne el Secretario Técnico del CNO, así como las que le correspondan por la naturaleza de su cargo. 
4. Deberes

El Coordinador Técnico del CNO tiene la obligación de obrar de buena fe, con lealtad y con la diligencia de un buen hombre de negocios. Sus actuaciones se cumplirán en interés del CNO. En el cumplimiento de su función el Coordinador Técnico deberá:

· Garantizar en el ejercicio de sus funciones el estricto cumplimiento de las disposiciones legales o reglamentarias.

· Gestionar la adecuada realización de los Comités Operativos, Subcomités y Comisiones temporales de trabajo.

· Abstenerse de influenciar alguna decisión del CNO o de los Comités Operativos, Subcomités y Comisiones temporales de trabajo o en beneficio de alguno o algunos de sus miembros.

· Dar un trato equitativo a todos los miembros del CNO y respetar el ejercicio del derecho de decisión de cada uno de ellos en los Comités Operativos, Subcomités y Comisiones temporales de trabajo

· Abstenerse de desempeñar labores relacionadas con el sector de energía y gas a título particular o en alguna otra entidad, sociedad u organización, pública o privada, distinta al CNO, salvo la docencia universitaria en materias jurídicas, siempre que no perjudiquen el cumplimiento de sus funciones.

· Abstenerse de divulgar o revelar las actuaciones, temas y/o decisiones de las cuales tenga conocimiento por razón de sus funciones, o de utilizarla en beneficio propio o de un tercero, o en contra de algún miembro del CNO.

· Abstenerse de participar por sí o por interpuesta persona en interés personal o de terceros, en actividades que perjudiquen el buen funcionamiento del CNO.

· Poner en conocimiento del CNO y/o de los Comités Operativos, Subcomités y Comisiones temporales de trabajo el conflicto de interés de alguno de los temas que con ocasión de sus funciones deba conocer, por sus relaciones de parentesco, afinidad o amistad.

5. Remuneración

El CNO fijará la remuneración del Coordinador Técnico del CNO de acuerdo con los parámetros fijados por el mercado y teniendo en cuenta las calidades profesionales y personales, así como la experiencia de quien ocupa el cargo.

ANEXO 2
[image: image2.emf]    ENERO     FEBRERO     MARZO          ABRIL      MAYO        JUNIO JULIO AGOSTO SEPT   OCTUBRE   NOVIEMB DICIEMB        TOTAL 2017

Salario Secretario Técnico 22.234.009 22.234.009 22.234.009 22.234.009 22.234.009 22.234.009 22.234.009 22.234.009 22.234.009 22.234.009 22.234.009 22.234.009 266.808.112

 Salario Secretaria 2.341.391 2.341.391 2.341.391 2.341.391 2.341.391 2.341.391 2.341.391 2.341.391 2.341.391 2.341.391 2.341.391 2.341.391 28.096.693

Salario Asesor jurídico 18.311.974 18.311.974 18.311.974 18.311.974 18.311.974 18.311.974 18.311.974 18.311.974 18.311.974 18.311.974 18.311.974 18.311.974 219.743.683

Salarios Servicios de mensajería y 

adm. página

1.300.138 1.300.138 1.300.138 1.300.138 1.300.138 1.300.138 1.300.138 1.300.138 1.300.138 1.300.138 1.300.138 1.300.138 15.601.653

Ingeniero  15.000.000 15.000.000 15.000.000 15.000.000 15.000.000 15.000.000 15.000.000 15.000.000 15.000.000 15.000.000 15.000.000 165.000.000

Subtotal 44.187.512 59.187.512 59.187.512 59.187.512 59.187.512 59.187.512 59.187.512 59.187.512 59.187.512 59.187.512 59.187.512 59.187.512 695.250.142

Papelería  267.500 267.500 267.500 267.500 267.500 267.500 267.500 267.500 267.500 267.500 267.500 267.500 3.210.000

firmas digitales 2.800.000 2.800.000

Equipo de Oficina + mantenimiento 

página

1.567.000 11.567.000 1.567.000 1.567.000 1.567.000 1.567.000 1.567.000 1.567.000 1.567.000 1.567.000 1.567.000 1.567.000 28.804.000

Teléfono fijo  163.000 163.000 163.000 163.000 163.000 163.000 163.000 163.000 163.000 163.000 163.000 163.000 1.956.000

Transportes Locales 350.000 350.000 350.000 350.000 350.000 350.000 374.500 374.500 374.500 374.500 374.500 374.500 4.347.000

Internet 87.000 87.000 87.000 87.000 87.000 87.000 87.000 87.000 87.000 87.000 87.000 87.000 1.044.000

Celular 523.000 523.000 523.000 523.000 523.000 523.000 523.000 523.000 523.000 523.000 523.000 523.000 6.276.000

CAF  963.000 963.000 963.000 963.000 963.000 963.000 963.000 963.000 963.000 963.000 963.000 963.000 11.556.000

Gastos reuniones (Almuerzos y 

servicio gotomeeting)

17.018.800 17.018.800 17.018.800 17.018.800 17.018.800 17.018.800 17.018.800 17.018.800 17.018.800 17.018.800 17.018.800 17.018.800 204.225.600

Subtotal 20.939.300 33.739.300 20.939.300 20.939.300 20.939.300 20.939.300 20.963.800 20.963.800 20.963.800 20.963.800 20.963.800 20.963.800 264.218.600

Viáticos 686.940 686.940 686.940 686.940 686.940 3.434.700

Tiquetes aéreos 686.940 686.940 686.940 686.940 686.940 3.434.700

Subtotal 0 1.373.880 0 1.373.880 0 1.373.880 0 1.373.880 0 1.373.880 0 0 6.869.400

Arriendo+iva 7.193.160 7.193.160 7.193.160 7.193.160 7.689.240 7.689.240 7.689.240 7.689.240 7.689.240 7.689.240 7.689.240 7.689.240 90.286.560

Administración 958.409 958.409 958.409 958.409 958.409 958.409 958.409 958.409 958.409 958.409 958.409 958.409 11.500.904

Energia y Agua 251.878 251.878 251.878 251.878 251.878 251.878 251.878 251.878 251.878 251.878 251.878 251.878 3.022.536

 Gastos Fiducia 3.424.000 3.424.000 3.424.000 3.424.000 3.424.000 3.424.000 3.424.000 3.424.000 3.424.000 3.424.000 3.424.000 3.424.000 41.088.000

Subtotal 11.827.447 11.827.447 11.827.447 11.827.447 12.323.527 12.323.527 12.323.527 12.323.527 12.323.527 12.323.527 12.323.527 12.323.527 145.898.000

Impuestos* 4XMIL 307.817 424.513 367.817 373.313 369.801 375.297 369.899 375.395 369.899 375.395 369.899 369.899 4.448.945

paraf y prestaciones  16.291.758 13.208.313 13.208.313 13.208.313 13.208.313 13.208.313 13.208.313 13.208.313 13.208.313 13.208.313 13.208.313 13.208.313 161.583.201

 Provision de vacaciones + 

compensacion

33.080.941 6.875.000 12.210.724 1.821.000 53.987.665

Total 126.634.774 126.635.964 105.530.388 106.909.764 106.028.453 107.407.828 118.263.775 107.432.426 106.053.051 107.432.426 106.053.051 107.874.051 1.332.255.952

Acumulado 253.270.738 358.801.127 465.710.891 571.739.344 679.147.172 797.410.947 904.843.373 1.010.896.424 1.118.328.850 1.224.381.901 1.332.255.952

Aportes** $ 444.085.317 444085317,2

444.085.317

1.332.255.952

PRESUPUESTO PRELIMINAR DE FUNCIONAMIENTO 2017



Gastos de viaje

Gastos Fiducia,Arriendo y Administración



                ANEXO 3   [image: image3.emf]CONCEPTO DEBITO CREDITO SALDO

Inscripciones $145.800.000 $145.800.000

Traducción simultánea durante todo el taller 2 traductores por 1 día y 4 

traductores por 3 días + 60 equipos de traducción por los 4 días

$23.292.800 $122.507.200

Presentadora del Taller  $4.060.000 $118.447.200

2 modelos de protocolo por 5 días c/u $ 340.000 por día $3.944.000 $114.503.200

Puntos de registro (2 por cada día) $4.176.000 $110.327.200

Escarapelas y cintas (350) c/u $ 4.500 $1.827.000 $108.500.200

Mini programa (350) c/u $ 3.500 $1.421.000 $107.079.200

Escenografía principal $8.700.000 $98.379.200

Backing registro $1.740.000 $96.639.200

Habladores de señalización (3) c/u $ 150.000 $522.000 $96.117.200

Montaje y desmontaje $2.320.000 $93.797.200

Operador Logístico $34.800.000 $58.997.200

Exposición Windtec $21.000.000 $37.997.200

Exposición Energinet $147.000.000 -$109.002.800

Hotel (salón)+ Alimentación + Sonido $48.440.018 -$157.442.818

Traducción académica agenda $348.000 -$157.790.818

Regalos conferencistas (10)  $1.276.000 -$159.066.818

SALDO -$159.066.818

NOTA: A LA FECHA DEL VALOR A RECAUDAR POR INSCRIPCIONES  HAN INGRESADO $  9.130.258,00

EMPRESAS QUE HAN CANCELADO:

Admnistrador del mercado mayorista - Guatemala (3 inscripciones) $5.594.258

Universidad Francisco José de Caldas (1 inscripción) $1.856.000

Emec (1 inscripción) $1.680.000

TOTAL RECAUDADO $9.130.258

EGRESOS $304.866.818

INGRESOS $145.800.000

DEFICIT

$159.066.818,00

50% XM

$79.533.409,00

50% C.N.O.

$79.533.409,00

V/R CUOTA EXTRAORDINARIA C.N.O.

$6.117.954,54

BALANCE TALLER ENERGÍA EÓLICA

 

ANEXO 4
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES CONGRESO MEM 22
I. PANEL DE DESARROLLO DE PROYECTOS:

Marco Jurídico:

Lo primero que debemos hacer en el caso de la infraestructura energética, es aceptar que esta es la política vigente, independientemente de la adoptada por el Gobierno Nacional y desarrollada en leyes y decretos. Por eso mismo, no son apropiados ni nuevas leyes ni que el papel de los abogados tenga mucho que jugar. Más bien lo que debe hacerse es emprender una intensa labor política de comunicación, dirigida apropiadamente a los Gobernadores, Diputados, Alcaldes, Concejales, Líderes locales y a la población directamente.

Lo recomendable es utilizar mecanismos que indiquen los beneficios de proyectos de Generación, Transmisión nacional y regional, Gasoductos, Plantas de Regasificación y explotación de carbón e hidrocarburos. Que mencionen con mucha claridad también lo negativo. Los expertos en comunicaciones aconsejarán cómo hacerlo de acuerdo con los auditorios. 

Conclusiones y recomendaciones:

Los principales impactos tienen que ver el atraso de cronogramas con los consecuentes problemas sobre la confiabilidad y calidad del suministro y sobrecostos para las empresas lo que impacta el desarrollo de regiones y del país y su competitividad.

Como propuestas se requiere una mayor integralidad en el tratamiento de estos proyectos, un trabajo conjunto de los ministerios; un seguimiento con mejor acompañamiento; y una redefinición del modelo de otorgamiento. 

Como recomendaciones se tienen: 

Estado: coordinación interinstitucional efectiva, interacción con actores políticos, definición de proyectos de interés nacional, canalización de inversión social a zonas de influencia.

Autoridades ambientales: Identificación de asuntos clave, acción integrada con autoridades sectoriales, mejorar la capacidad de respuesta y oportunidad y unicidad de criterios y manuales de evaluación.
Sector eléctrico: Ajustar la planeación eléctrica ampliando la ventana de planeación, con plazos condicionados a licencia ambiental y una socialización previa plan de expansión con autoridades y comunidades. Se recomienda definición de corredores, un verdadero tratamiento diferencial de proyectos estratégicos que resulte en una asignación adecuada de riesgos 

Las empresas deben aprender a manejar mejor los entornos complejos, manejar una visión integral de los proyectos en su inserción en el territorio, con socialización temprana y sensibilización a contratistas; mejorar las habilidades de diálogo y concertación, la interventoría ambiental, la interacción con las autoridades ambientales y mejorar los presupuestos.

A los gremios se les recomienda que adelanten estudios sectoriales donde se identifiquen los beneficios de los proyectos con un referenciamiento de costos y tiempos y que apoyen a un mejor posicionamiento del sector. 

· Se propone, asegurar, desde el Ministerio del Interior, el adecuado flujo de información al momento de sacar las convocatorias y definir claramente los tiempos de consultas previas. 

· Igualmente deben establecer causales de ampliación de plazos de la puesta en servicio de los proyectos en función de las problemáticas existentes. 

· Se deben incluir como PINES los proyectos del Plan de Expansión de Transmisión de Energía que requieran licencia ambiental y asegurar una coordinación adecuada entre la ANLA y las CAR.

· Asimismo, la Declaratoria de Utilidad Pública e Interés Social - DUPIS debe extenderse a proyectos del Plan, tras obtener el Diagnóstico Ambiental de Alternativas (DAA).

· Se deben unificar los criterios de los evaluadores ambientales. 

· Los transmisores podrían, por ejemplo, financiar un fondo para que la ANLA contrate empresas o universidades que efectúen las evaluaciones, con plazos definidos y con criterios unificados.

· Hay que definir un proceso claro para imposición de servidumbres en predios con Restitución de Tierras; una metodología unificada de valoración; y congelar los precios al momento del Acto Administrativo (imposición). 

· Hay que reglamentar el proceso de socialización con las comunidades y retomar la implementación de iniciativas que se adelantan con éxito en otros países como Perú, contemplando por ejemplo el concepto de obras por impuestos. 

· El Estado debe liderar las consultas previas con las comunidades, acordando con ellas de manera directa las obras sociales adjuntas a los proyectos, articulándolas con los programas del DNP e incluyéndolas en las convocatorias.

· Hay que socializar los proyectos, de manera temprana, con las autoridades regionales, locales, líderes representativos y CAR. 

· Es necesario integrar las políticas nacionales (PND), regionales (Planes de Desarrollo Regional) y locales (POT) y mejorar la articulación entre las instituciones que intervienen en el proceso que transcurre tras la adjudicación de las obras, hasta su construcción, para apalancar proyectos conjuntos que beneficien a las comunidades.

· Se debe crear una entidad como la Agencia Nacional Eléctrica, organismo independiente, con apoyo efectivo del Estado, para que jalone el desarrollo de proyectos de infraestructura eléctrica a la par con otros sectores.

II. PANEL DE GREMIOS:
a. Estamos en un momento histórico donde se están definiendo al mismo tiempo la mayoría de los componentes de la tarifa;

b. Se resaltó la importancia del diálogo entre la industria y el gobierno para acertar en las definiciones tanto de política como regulatorias;

c. Hay que buscar eficiencia en la generación y migrar hacia fuentes de energía más competitivas;

d. También hay que buscar eficiencia en la demanda y que se desarrolle un esquema efectivo de respuesta de la demanda;

e. La situación actual donde los subsidios a los estratos bajos están desfinanciados para lo que resta del año y buena parte del próximo año compromete la suficiencia financiera de las empresas y la sostenibilidad del sector;

f. Hay que desarrollar un mercado de contratos para lo cual es necesario avanzar en la discusión sobre la propuesta del MOR (probablemente redefiniéndola);

g. Hay que desarrollar instrumentos financieros que ayuden a darle liquidez al mercado, transfiera riesgos al sector financiero y mitigue el impacto a la demanda en escenarios de volatilidad de precios; 

h. Un adecuado mercado de contratos facilitaría la penetración de las energías renovables no convencionales;

i. Los problemas de entorno en la ejecución de los proyectos persisten.
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